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En la ciudad de Ica, a horas 6:00 pm. del día 05 marzo del año 2021,  se reunieron 

vía virtual los miembros del Consejo de Facultad a mencionar, En virtud al Artº 5 

del Decreto Legislativo Nº 1496 de fecha 09 de mayo de 2020, que Faculta a las 

Asambleas Universitarias, Consejo Universitario, Consejos de Facultad y en general 

a cualquier Órgano de Gobierno de Universidades Públicas y Privadas, para que 

realicen sesiones virtuales con la misma validez que una sesión presencial. Para 

ello emplean medios electrónicos u otros de naturaleza similar que garanticen la 

comunicación, participación y ejercicio de los derechos de vos y voto de sus 

miembros.   

 

Previo al desarrollo de la agenda se constato el quórum de ley reglamentario, 

verificando la presencia de los miembros de consejo de Facultad, según detalle: 
 
 

1. Dra. Rosario Belermina Bendezú Herencia  Decana 

2. Ing. Roger Nemesio Bendezu Benavides  Consejero 

3. Arq. Waldo Alberto Samanamud Silva   Consejero 

4. Ing. Magda Doris Cárdenas Jurado    Consejera 

5. Alum. Heidy Milagros Bello Noa   Consejera 

6. Lic. Soledad Evelyn Vizarreta Mendoza   Secretaria Académica 

  

Procediendo a dar inicio a la Sesión de Consejo de Facultad, la Decana dispone 

a la Secretaria Académica se de lectura de la agenda a tratar. 
 

I. AGENDA: 
 

 

1. Socialización del Plan de Estudios de la Facultad de Arquitectura  

2. Conformar Comisión Evaluadora de Reclamos formulados por Estudiantes 

de la FARQ. 

 

II. INFORME: 
 

Luego de escuchar los fundamentos del punto de la agenda, se puso en 

conocimiento del Consejo y se llegó a lo siguiente: 

 

III. ACUERDO: 
 

1. Socialización del Plan de Estudios de la Facultad de Arquitectura  
 

Convocar a reunión vía zoom, para el día sábado 06 de marzo a las 10.00 

horas, con el objetivo de  socializar el nuevo Plan de Estudios de la Facultad 

de Arquitectura,  el cual ha sido elaborado por la Comisión del Plan de 

Estudios con la asesoría del Equipo Consultor especializado en el proceso de 

alineamiento, en el marco de la implementación del Plan de Emergencia de la 

Universidad San Luis Gonzaga con fines de Acreditación Universitaria. 
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La presentación deberá  estar  a cargo de la Comisión de Elaboración del Plan 

de Estudios de la  Facultad de Arquitectura, liderada por el Director de Escuela 

y el Director de Departamento, estará dirigida a los grupos de interés, 

docentes, estudiantes y trabajadores de nuestra Facultad 
 

Se somete a votación, con el resultado: Aprobado por  Unanimidad, por los 

miembros de Consejo de Facultad. 

 

2. Conformar Comisión Evaluadora de Reclamos formulados por Estudiantes 

de la FARQ. 

 
Se realiza la propuesta de la conformación de la Comisión Revisora de 

Reclamos, teniendo por  objeto evaluar los petitorios de los alumnos inmersos 

en dichos reclamos, estará integrada por los siguientes docentes:  

 

- Dr. ROGER BENDEZU BENAVIDES 

- Arq. WALDO ALBERTO SAMANAMUD SILVA 

- Ing. MAGDA CARDENAS JURADO 

 

Se somete a votación, con el resultado: Aprobado por  Unanimidad, por los 

miembros de Consejo de Facultad. 
 

 

Siendo las 7:21 pm. del mismo día, se dio por terminada la presente Sesión de 

Consejo de Facultad, firmando los presentes en señal de conformidad. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
………………………………………. 

Magda Doris Cárdenas Jurado 

Consejera 

 

….………………………………… 
Alum. Heidy Milagros Bello Noa 

Consejera 

                            
……………………………………………….. 

Ing. Roger N. Bendezu Benavides 
Consejero 

……………………………………………………. 
Arq. Waldo Samanamud Silva 

Consejero 


